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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

2022/2251 Aprobación de la Oferta Extraordinaria de Empleo Público para la
estabilización de empleo temporal. 

Edicto

Doña Virtudes Puertas Soria, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de La Puerta de
Segura (Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que, mediante Resolución de esta Alcaldía número 083/2022 de fecha 23 de mayo de 2022,
se ha aprobado la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal
correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan, que cumple las previsiones del
artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.
 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se
publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de La Puerta de Segura, en el Diario Oficial correspondiente.
 
Visto el artículo 19.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2018, en el ámbito de Personal del Ayuntamiento, que autoriza una tasa
adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza
estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma
temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de
2020.
 
En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.1.g. de la Ley 7/1985, 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO, lo siguiente:
 
Primero. Aprobar la siguiente oferta de empleo público de Estabilización del Empleo
Temporal, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,
con la siguiente relación de plazas:
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Personal Laboral:

CATEGORÍA DENOMINACIÓN SUBGRUPO Nº PLAZAS
Cuidador/a Auxiliar Enfermería-Cuidador/a C2 9
Ayudante Ayudante Oficina Técnica C1 1
Peón Peón Servicios Varios AP 1
Operario/a Limpiador/a EE.MM. AP 3
Personal Oficios Servicio Doméstico Residencia AP 4
Terapeuta Ocupacional Terapeuta Ocupacional Residencia A2 1
Fisioterapeuta Fisioterapeuta Residencia A2 1
Técnico DUE A2 1
   
Segundo. Publicar la oferta de empleo público en la sede electrónica de este ayuntamiento,
en su tablón de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, para general
conocimiento e interposición de los recursos que, en su caso, los interesados consideren
oportunos, antes del 1 de junio de 2022.
 
Tercero. La publicación de la convocatoria para la cobertura de las plazas incluidas en la
oferta para la estabilización temporal deberá ser antes del 31 de diciembre de 2022 y su
resolución antes del 31 de diciembre de 2024.
 
Cuarto. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de
Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas estructurales ocupadas de forma
temporal existente en cada uno de los ámbitos afectados.
 
Quinto. Que, se cumplan cuantos trámites legales sean preciso para el desarrollo y
ejecución de lo acordado por esta Alcaldía, dando traslado de todo lo actuado para resolver
lo que proceda, debiendo darse cuenta de la presente Resolución al Pleno de la
Corporación en la próxima Sesión Ordinaria que celebre, conforme a lo establecido en el
artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldesa, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otro lugar, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 
Lo que se hace público, para general conocimiento.
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La Puerta de Segura, 23 de mayo de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, VIRTUDES PUERTAS SORIA.
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